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=AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE _ ESTATUTOS= 

CONSTRUCCIONES DEBRET SOCIEDAD ANONTMA 

CUANTIA ÍS, 130'000,000,00 

DÍ COpia 
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En la ciudad de Quito,Capital de la República del Ecuadol 
  

hoy día Viernes veinte y seis (26) dé Mayo de mil novecij 
  

entos noventa y cinco (1.995) ante mi,Doctor EDGAR PATRI1/ 
  

CIO TERAN GRANDA, Notario Quinto del cantón,comparece el 
  

ly señor Ingeniero Mauro Augusto Torres Espinosa en calidad 
  

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

de Gerente General de la Compañía CONSTRUCCIONES DEBRET 

. Y . . . 

Sociedad Anonima.-El compareciente es ecuatorliano,mayor ] 
  

de edad, soltero, domiciliado en ésta ciudad de Quito,plg4 
  

namente capáz para contratar y poder obligarce, a quienef 
  

de conocer doy fé; bién instruido por mí el Notario en 
  

el objeto y resultados de la presente escritura pública 
  

a celebrarla procede libre, voluntariamente y por los dej+f 
  

rechos que represente de conformidad con la siguiente mijyf 
  

nuta.--- SEÑOR NOTAR 10:- En el Registro de E 
  

. ” . ? . 

crituras Publicas a su cargo srvase incorporar una de au 
  

mento capital y reforma de estatutos sociales, de la com] 
  

pañía CONSTRUCCIONES DEBRET S.A., contenida enlas siguien 
    tes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece a la    
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celebracion de la presente escritura en su calidad de _Gez 

rente General de la compañía CONSTRUCCIONES DEBRET S.A., 
  

El _ señor Mauro Augusto Torres Espinosa, con el _ objeto de 
  

dar cumplimiento a las disposiciones de la Junta General 
  

Universal de Socios del treinta y uno (31) de marzo de mil 
  

novecientos noventa y cinco (1.995), que resolvión, entre 
  

otros aspectos, aumentar el capital social de la compañía 
  

A y reformar los estatutos en la parte pertinente. El compa 
  

reciente es ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil - 
  

soltero, profesión Ingeniero Civil y domiciliado en esta 
  

ciudad. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a).- Mediante escritura 
  

pública rlebrada ante el Notario Segundo Dra. Ximena Morel 
  

no de Solines, el cuatro (4) de noviembre de mil novecient 
  

tos ochenta y cinco (1.985), Se constituyo la compañía - e 
  

Y CONSTRUCCIONES DEBRET S.A., con un capital social de OCHO 
  

CIENTOS MIL SUCRES, inscrita en el Registro Mercantil bajp 
  

el número uno seis cuatro dos (1642), tomo ciento diez y 
  

seis (116); b).- Mediante escritura pública otorgada anté 
  

el Notario Segundo Dra. Ximena Moreno de Solines, el veint 
  

te y dos (22) de junio de mil novecientos ochenta y siete 
  

T (1.987), se aumento el capital y se reformaron los estatu 
  

tos sociales, aumento que se efectuó en la suma de Un mi- 
  

llón seiscientos mil sucres($1'600.000,00), con lo que el 

  

capital social llegó a la suma de dos millones cuatro ciep 
  

tos mil sucres, (2'400.000,00), la escritura fue inscrita 

  

en el Registro Mercantil el,tres (3) de agosto de mil novtg 

  

cientos ochenta y siete (1.987) con el número nueve tres 
    cero (930), tomo cineto diez y ocho (118); c).- Mediante   
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8 1 escritura pública otrogada ante el Notario: Segundé: Bra. Zi- 

2 mena Moreno de Solines, el veite y dos (22): de junio de -) 

3 mil novecientos ochenta y ocho (1.988), se aumento el capib 

4 tal y se reformaron los estatutos sociales, aumento que se 

5 efectuó en la suma de dos illones seis cientos mil sucres 

6 ($ 2'600.000,00), con le que el capital social llegó a la 

7 suma de cinco millones de sucres (5'000.000,00), la escri- 

> 6 tura fue inscrita en el Registro Mercantil el cuatro (4)del 

y abril de mil novecientos ochenta y nueve (].989) con él núb 

10 mero seis cuatro ocho (648), tomo ciento veinte (120); d).b 

l 11 Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Segundpb 

“42 Dra. XImena Móreno de Solines, el doce (12) de diciembre - 

o a de mil novecientos ochenta y nueve (1.989) se aumento el cb 

. 14 [fritas y se reformaron los estatutos sociales, aumento que 

YY se efectuó en la suma de Cinco millones de sucres con lo 

3 que el capital social llegó a la suma de Diez millones de 

Je. sucres ($.10'000.000,00) La escritura fué inscrita en el 

e Registro Mercantil el deiz y siete (17) de enero de mil not 

0 vecientos noventa (1.990) con el número ciento nueve (109) 

20 tomo cinto veinte y uno (121); e).- Mediante escritura otopk 

21 gada ant el NOtario Segundo Dra. Xlmena Moreno de SOlines, 

22 el cuatro de octubre de mil novecientos noventa,se aumeto 

23 el capital y se reformaron los estatutos soicales, aumeato 

24 nue se efectuó en la suma de seis millones de sucres -- -- 

25 (5$.6'000.000,00) con lo que el capital social llegó a la 

2 suma de diez y seis millones de sucres ($.16'000.000,00) - 

27 la escritura fue inscrita en el Registro Mercantil el vein 

20 te y siete de diciembre de mil novecientos noventa con el      
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numero veinte ochenta y nueve, tomo cinperto veinte y uno: 
  

f).- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo cuarto Dr. Roberto Salgado Salgado, el siete de 
  

junio de mil novecientos noventa y uno, se aumento el ca- 
  

pital y se reformaron los estatutos sociales, aumento que 
  

e . . 

se efectuo en la suma de Cinco millones de sueres ($. - 
  

5'000.000,00) con lo que el cpital social llegó a la suma 
  

vr
 de Veinte y uno millones de sucres (5.21'000.000,00) la e 

  

critura fue inscrita en el Registro Mercantil el siete de 
  

. - . 
agosto de mil novecientos noventa y uno con el número ca- 
  

torce cuarenta y tres, tomo ciento veinte y dos.; g).- Mef 
  

diante escritura pública otorgada ante el Noterio Vigési- 
  

mo Tercero Dr. Roberto Árreguui Solano, el veinte y cinco 
  

de septiembre de mil novecientos noventa y dos, se aumentúk 
  

el capital y se reformaron los estatutos sociales, aumen- 
  

Pu
. to que se efectuó en la suma de Veinte y cinco millones di 

  

sucres ($.25'000.000,00) con lo que el capital social lle 
  

gó a la suma de Cuarenta y seis millones de sucres ($. - 
  

46'000.000,00) La escritura fue inscrita en el Registro - 
  

Mercantil el treinta de octubre de mil novecientos noven- 
  

ta y dos con el número veinte y uno cincuenta y nueve, toj 
  

mo ciento veinte y tres; h).- Mediante escritura pública 
  

otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo Dr. Manuel José 
  

Aguirre, el cuatro de junio de mil novecientos noventa y 

  

cuatro, se aumento el capital y se reformaron los estatu- 

  . , 
tos sociales, aumento que se efectuo en la suma de Cuaren;? 

  

ta y cuatro millones de sucres ($.44'000.000,00) con lo - 

    que el capital social llegó a la suma de Noventa millones   
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parflei 1 de sucres ($.90'000.000,00) la escritura fue inéerira en el” 

2 Registro Mercantil el seis de julio de mil novecientos no- 

3 venta y cuatro con el número: uno siete seis uno cincor e, 

4 i).- La Junta Universal de Accionistas de la compañía cele 

5 brada el treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa 

6 y cinco (1.995), decidió por unanimidad aumentar el capitall 

7 social y reformar sus estatutos sociales todo según consta 

= 8 de la copia certificada del Acta que se agrega como habili|- 

9 tante de esta escritura. j).- Todos los socios de la emprel- 

10 sa son de nacionalidad ecuatoriana. k).- Declaro bajo juraj- 

41 mento en mi calidad de Gerente General de” la Compañia que 

"42 el presente aumento de capital se encuentra correctamente 

: 13 £ integrado y asi consta en los libros contables que reposan 

1 J¡fn la empresa. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL.- Con los antel- 

45 cedentes expuestos se porcers a aumentar el capital social 

A de la compañía en la suma de Cuarenta millones de sucres - 

2. , ($.40'000.000,00), con lo que el nuevo capital social llegla 

/48 a la suma de Ciento treita millones de sucres ($.130.000.- 

49 000,00). CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como concecuencia 

20 del aumento de capital, se reforma el artículo sexto, cuyo 

21 texto queda como sigue: "ARTICULO SEXTO.- CAPITAL Y ACCIO- 

20 NES.- El capital de la compañía es de CIENTO TREINTA MILLOF 

23 NES DE SUCRES ($.130'000.000,00),dividico en ciento treita 

24 mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres ca- 

25 da una. Usted señor Notario se servirá agregar las demás - 

26 cláusulas de estilo para la plena validez de esta clase de 

: 27 instrumento. Hasta aqui la minuta que el señor otorgante 

20 lo aprueba en todas sus partes, la misma que queda elevada      
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escrutura publica con todo el valor legal; minuta que esta 
  

firmada po el señor Dr. Augusto Semanate. Profesional con 
  

matYícula cuatro uno dos ocho.-Quito. Para la celebración 
  

de la presente escritura pública se observaron los precep- 
  

tos legales del caso; y, leída al señor compareciente'- - p 
  

por mí el Notario se ratifica en su total contenido y fir- 
  

man conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fé.- 
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LJ 
  

  IS giléflad El] 
  AÑ q 

Sr. Ing. MAURO AUGUSTO TORRES ESPINOSA 
  

C.C. /2032£337?-4 
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ElDebret sa. 

Quito, 27 de Abril de 1994 

señor Ingeniero 

MAURO AUGUSTO TORRES ESPINOSA 

Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me es grato comunicar a usted, que la 
Junta General de Accionistas de la compañía CONSTRUCCIONES 
DEBRET  S.A., reunida en sesión el día de hoy, resolvió por 
unanimidad reelegirle como Gerente General de la Compañía, por 
el período estatutario de dos años. 

Entre sus prinicpales atribuciones, ejercerá la representación 
legal y extrajudicial de la Compañía. 

compañía se constituyó por escritura pública otorgada ante 
Notario Segundo, el 4 de Noviembre de 1985, e inscrita en el 
istro Mercantil el 19 de Diciembre de 1985. 

Atentamente 

  

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía 
CONSTRUCCIONES DEBRET S.A. 

Quito, 27 de Abril de 1 po 

DN! 
auro/Augusto Sres Espinosa 

  

   
AS Cm esta fecha Queda inscrito el 

a 58 mm E decumento bajo el No. £ Y Y Vas my 
“e ay 

A : Bistro de Nombramientos Tomo. E at a 0 HAYO 1994      
RIGISTA 2ERCANTI 

    

SS, 

  

EL REGISTRADOR 

DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS 

  

AV. AMAZONAS Y AV. NACIONES UNIDAS EDIFICIO UNICORNIO NIVEL 11 OF. 11.03 
Tor ES. Añ1977/A87509 EXT. 2061, 463623 FAX: 463616/402362 CASILLA: 11324 C.C.N.U.



    

IDebret s.a. 
ACTA DE JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑIA CONSTRUCCIONES DEBRET S.A. 

En Quito, a los treinta y un días del mes de Marzo de mil novecientos noventa _/ cinco, siendo 
las dieciocho horas y treinta minutos, en el domicilio principal de la compañía, ubicado en la 
avenida Amazonas y Avenida Naciones Unidas, Edificio Unicornio H, Oficina N” 11,03, de esta 
ciudad de Quito, se reúnen los accionistas de la compañía Construcciones Debret S.A., previa 
convocatoria efectuada por el Gerente General, Ing. Mauro A. Torres Espinosa, el día 17 de 
Marzo de 1995, convocatoria que textualmente dice lo siguiente: 

CONVOCATORIA 

Quito, 17 de Marzo de 1995 

Señor 

ACCIONISTA DE CONSTRUCCIONES DEBRET S.A. 
Presente. 

De mi consideración: 

De conformidad con el artículo vigésimo de los estatutos de la compañía, me permito convocar 
a usted a la Junta General ordinaria a celebrarse el día Viernes 31 de Marzo del año en 
curso, a las 18:00 horas, en el domicilio principal de la compañía, Av, Amazonas y Av. : 
Naciones Unidas, Edificio Unicornio ll. Of. 11.03. 

Los asuntos a tratarse son los siguientes: 

1 .—- Conocimiento y aprobación del informe del Gerente General por el ejercicio económico del 
año 1994. 

2.— Conocimiento y aprobación del Informe del Comisario de la Compañía por el ejercicio 
económico del año 1994, 

3.- Conocimiento y aprobación del Balance anual, el estado de ganancias y pérdidas del 
ejercicio económico de 1994, 

4.— Resolver sobre el destino de las utilidades; 

5.— Aprobación del Aumento de Capital; 

6.— Reformas de estatutos y autorización. 

7.— Nombramiento de comisario Principal y Suplente. 

8.— Aprobar el acta. 

Atentamente 

ing. Mauro A. Torres Espinosa 
GERENTE GENERAL 

G
i
 

  

AV, AMAZONAS Y AV. NACIONES UNIDAS EDIFICIO UNICORNIO NIVEL 11 OF, 11.03 
TELFS.: 447277/447599 EXT, 2061, 463622 FAX: 163619/402362 CASILLA: 11324 C.C.N.U.
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Siendo las dieciocho horas con veinte y cinco minutos se instala la sesión. 

Por secretaría se certifica la presencia del 100 % del capital social suscrito y pagado, es 
decir, noventa mil acciones ordinarias y nominativas, de acuerdo a la lista de asistentes que se 
anexa. 

Preside la reunión el señor Presidente, Ing. Geraldo Miguel Zabala Karolys, y actúa como 
Secretario el señor Gerente General ing. Mauro A. torres Espinosa. 

El Presidente ordena la lectura de la convocatoria y dispone que se proceda a tratarlos punto por 

punto. 

1.-—CONOCIMIENTO Y APROBACION DEL INFORME DEL GERENTE GENERAL.— Por 
Secretaría se dá lectura al informe que presenta el señor Gerente General, el rismo que en 
forma concreta presenta un análisis de las circunstancias de la política y economia del país en 
las que se desenvolvió la actividad de la compañía, así como el desarrollo y estado financiero 
de la misma en el año económico de 1994, Luego de algunas preguntas y aclaraciones 
planteadas por los accionistas, se aprueba en forma unánime el informe del Gerente General. 

2.-CONOCIMIENTO Y APROBACION DEL INFORME DEL COMISARIO.— El Secretario dá 

lectura al informe del Comisario Principal, que contiene un análisis de los índices financieros 
de la compañía, los mismos que reflejan una situación estable y aceptable de la empresa. — El 
informe es aprobado unánimemente y sin observaciones. 

3.-CONOCIMIENTO Y APROBACION DEL BALANCE GENERAL, ESTADO DE PERDIDAS Y 
GANANCIAS DEL EJERCICIO ECONOMICO DE 1994.— El señor Gerente General analiza 
detalladamente las cuentas tanto del Balance General como del Estado de Pérdidas y 
Ganancias cortados al 31 de Diciembre de 1994. Los accionistas, luego de varias preguntas y 
deliberaciones, aprueban, en forma unánime, tanto el Balance General como el Estado de 
Pérdidas y Ganancias cortados al 31 de Diciembre de 1994, 

4.—RESOLVER EL DESTINO DE LAS UTILIDADES.— Los accionistas analizan la Propuesta 
de la Gerencia General para el Reparto de utilidades, y, el Señor Presidente pone en 
consideración de la Junta la repartición propuesta de las utilidades del ejercicio económico de 
1994, la misma que es la siguiente: 

  

  

UTILIDAD NETA S/. 25,570,866.47 

UTILIDAD RETENIDA REEXPRESADA S/. 880,173.51 

[TOTALA DISTRIBUIR A 26,451,039.98| 

DISTRIBUCION 
    

   
PENSACION REEXPRESION MONETARIA S). 393,953.33 

ESERVA LEGAL (10% UTILIDAD NETA) S/. 2,557,086.65 

  

PREMIO ANUAL A GERENCIA GENERAL S/. . 9,000,000 

REPARTICION EN DIVIDENDOS S/. 14,500,000.00 

[TOTAL DISTRIBUIDO Sí. 26,451,039.98] 
  

Los accionistas, aprueban, por unanimidad, esta propuesta en su forma total.



5.— APROBACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El Presidente pone en consideración de la 
Junta la propuesta de la Gerencia General para el aumento de capital, la misma que es ta 
siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

SALDO DISTRIBUCION ¡ AUMENTO NUEVO SALDO 
¡EN LIBROS JUNTA DE CAPITAL EN LIBROS 

Capital Social 90,000,000.00 40,000,000.00| 130,000,000.00 

Reserva Legal 101,928.11 2,557,086.65|  (2,590,351.34) 68,663.42 

Reserva por Revalorización 7 
del Patrimonio 40,345,365.18 (18,809,648.66) 0.00 
Compensación Reexpresión 

monetaria (21,535,716.52) 
Reexpresión monetaria 
Diferida 1994 (21,929,669.85) 393,953.33| 21,535,716.52 (0.00) 

Utilidad Retenida Reexpresión 880,173.51 (880,173.51) 0.00 

Utilidad del ejercicio 1994 25,570,866.47 | (25,570,866.47) 0.00 | 

Premio anual a Gerencia 9,000,000 

Repartición en dividendo 14,500,000 , 

Numerario _(18,600,000.00) . 

TOTAL _| 134,968,663.42 0.00 0.00| 130,068,663.42|         
Luego de varias preguntas y respuestas los accionistas aprueban por unanimidad el aumento de 
capital propuesto, y acuerdan acoger el planteamiento del accionista Wilson Díaz en el sentido 
de que el aumento de capital en numerario se pague en 1 año calendario a partir de la 
inscripción de la escritura pública del aumento del Capital Social de la compañía en el 
Registro Mercantil. En consecuencia, el capital suscrito de la compañía llega a la suma de S/. 
130,000,000.00. 

6.-REFORMAS DE ESTATUTOS Y AUTORIZACION.— El señor Presidente indica que como 
resultado del aumento de capital aprobado en el numeral anterior, es preciso procedera la 
reforma de los estatutos en los artículos pertinentes, por lo tanto, pone a consideración de los 

accionistas las respectivas reformas. Los accionistas aprueban la reforma del artículo sexto 
de los estatutos, cuyo texto queda como sigue:"ARTICULO SEXTO.— CAPITAL Y ACCIONES.-— 
El capital de la compañía es de CIENTO TREINTA MILLONES DE SUCRES (S/. 130,000,000), 
dividido en ciento treinta mil acciones ordinarias y nomíinativas de un mil sucres cada una.. El 
capital está compuesto de conformidad con el siguiente cuadro: 

y
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ACCIONISTA CAPITAL 

ACTUAL 

CAPITAL | RESERVA RESERVA NUMERARIO 

SUSCRITO |LEGAL 1994 | REVALORIZACION ¡A PAGAR 

a
 

CAPITAL 

TOTAL 

NUMERO 

DE ACCIONES 

  

y
S
0



Así mismo, La Junta autoriza, en forma unánime, al Gerente General a suscribir la respectiva 

escritura pública de aumento de capital, y le faculta a que realice los ajustes necesarios en 
caso de que así lo disponga la Superintendencia de Compañías. 

7.-NOMBRAMIENTO DEL COMISARIO PRINCIPAL Y  SUPLENTE.— Los accionistas luego 
de algunas inquietudes y aclaraciones deciden, en forma unánime, reelegir como Comisario 
Principal al Ledo. Andrés Fabián Andrade Fernández, y, a la Sra, Mery Amores ramo Comisario 
Suplente, por el periodo un año. 

8.- APROBAR EL ACTA.— Luego de un receso de cuarenta y cinco minutos se redacta el acta 
de la Junta Ordinaria, la misma que luego de ser leída es aprobada y suscrita por el Presidente 
y el Secretario. 

Siendo las diecisiete horas con treinta minutos concluye la Junta Ordinaria. 

Para constancia firman, 

       

a 

do Zabala Karolys IMG, Mauro A. Torres Espinosa 
TE SECRETARIO. 7 

Ing- 

PRESID 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL. 

  

Se otorgó, ante mí y en fe de 

ello confiero esta -» TERCERA - COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su 

otorgamiento.- 

£
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. v000Y 

  

RAZON : EN ESTA FECHA SI£NTO RAZON AL MARGEN Di LA MATRIZ CORRES- 

  

PONDISNTE CON LA APROBACION A ESTE INSTRUMENTO POR PARTS 
  

DE LA SUPERINTENDENCIA Di COMPANIAS MEDIANTE RESOLUCION 

  

No. 1920 DE 9 DE JUNIO de 1995 + QUITO A TRECE Dz JUNIO 

  

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SINCO » =- 
  

LS 
  

Z 
  

Y 
  

  

Dr Gigur Prtrácio Lerán Y. 
NOTARIO QUINTO 
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AS 
E Le eo 

PER m o da Í F, É dl SS 

EA Y a IN AL 
f Lo EA Y 

SS E "A 
Mt 
    

UTARIA 5       : e al 
> y = =   

  

ll ge fecha 9 de junio de 1965, tomé nota de la Escritura de 

lo i¡umento de Ce¡1tal y Reforma de vatatutos de “CC "TRUCCIO, 

  

+ 

No UERRET sens? oterjada unte el etario Quinto r. Ydga] 
  

jer?n, el 26 de mayo de 1995, ul margen de lu m.tríz de 14 
  

* 

rituru de Censtitución de esta misme compuñia, celebra: 
  

|———_que se sunente el € nítul y se reforma les estatutos, 30- 

| da el 4 de noviembre de 1985, ante mí, en el sentido le 
  

  

gz6n conste en 1 escritura ante: mencionada, cuito, a 0n- 

tepce de junio e mil novecientos neveate y cinco.         
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o A aaoda diaserito Ol. iresente docuaicato Y la ¿eosolución aúnsere ail 
aovocieatos vointe del Sr.Intendonte de Jompanías de (uito Je “ de junio 

> 13985 bajo el níaero 1708 del legziístro Aercantil,torno 129,-Se tomó nota 

do garzen de la inscripción número 1542 del Registro “ercantil de díecinunvoe 

“u diciombre de nil novecientos ochenta y cinco,a fs 3335 vta.tomo ll0.—QCuada 

accuivada la sezunda copia Certificada de la Escritura Pública de Aunento 

Japital y 2eforma de ¿statutos de la Conpañía "CONSTUJCCIÓNES DUST C,.a,”, 
“icarjada el 26 de mayo de 19%5,ante el Notario Cuinto Dr.fdgar Patricio Verán 

a da así cuaplimiento a lo dispuesto en el Art.Tercero de la citada Resoluct- 
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Sa de conformidad a lo establecido en el decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, 
“blicado ca el Registro Oficial 37 de 2£ de Aszosto del misnmo año.cde anor5S 

«+ el "egertorio bajo el núsero 23541, culito, a veinte de junio de 3il novecios 

203 a0vrata Y aia. ls ROSAS IA O, 
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CARTON QUITO 

 


